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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA 
CIUDADANÍA.  
  
EXPEDIENTE: TEEC/JDC/8/2020.   

  
ACTORA: CIUDADANA DEYSI CRISTINA 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ REGIDORA DE LA 
JUNTA MUNICIPAL DE MAMANTEL, CARMEN, 
CAMPECHE.  
 
AUTORIDAD RESPONSABLE: PRESIDENTE 

LICENCIADO BENIGNO MARTÍNEZ CANUL, Y 
TESORERA CIUDADANA ELIZABETH 
HERNÁNDEZ ASCENCIO, AMBOS DE LA JUNTA 
MUNICIPAL DE MAMANTEL, CARMEN, 
CAMPECHE.  
 
ACTO IMPUGNADO: VIOLENCIA POLÍTICA 

CONTRA LA MUJER EN RAZÓN DE GÉNERO. 
 

 

Con esta fecha nueve de octubre de dos mil veinte, la Maestra María Eugenia 

Villa Torres, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado 

de Campeche da cuenta al Maestro Francisco Javier Ac Ordóñez, Magistrado 

Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, con el estado que 

guardan los presentes autos y con el oficio identificado con la referencia 

alfanumérica IMEC-DIREC/0412/2020 de fecha cinco de octubre de la presente 

anualidad, suscrito por la Maestra Adriana del Pilar Ortiz Lanz, Directora General 

del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche y documentación adjunta; 

enviados al correo institucional con fecha ocho de octubre de la presente 

anualidad y recepcionados en la misma vía a través de la Oficialía de Partes de 

este órgano jurisdiccional electoral local, el día nueve de octubre del año en 

curso. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. SAN FRANCISCO DE 

CAMPECHE, CAMPECHE; A NUEVE DE OCTUBRE DEL DOS MIL VEINTE. –  

 

VISTOS: lo de cuenta se: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ACUERDA: 

 

PRIMERO: Cumplimiento de sentencia. Se tiene por presentada a la Maestra 

Adriana del Pilar Ortiz Lanz, Directora General del Instituto de la Mujer del Estado 

de Campeche, remitiendo la siguiente documentación: - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

1. Oficio identificado con la referencia alfanumérica IMEC-

DIREC/0412/2020, de fecha cinco de octubre de la presente anualidad. 

Consta de 1 hoja en formato PDF - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

2. Programa de sensibilización y capacitación en materia de perspectiva 

de género, violencia y derechos humanos para las y los servidores 

públicos municipales. Consta de 19 hojas en formato PDF. - - - - - - - - - -  

 

En consecuencia, se tiene a la Maestra Adriana del Pilar Ortiz Lanz, Directora 

General del Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, dando cumplimiento 

a lo ordenado en la sentencia emitida por esta autoridad jurisdiccional electoral 

con fecha tres de septiembre de la presente anualidad1, acumúlese a los autos 

la documentación remitida que obre conforme a derecho corresponda.- - - - - - - -  

 

Notifíquese a todas las partes interesadas por los estrados electrónicos alojados 

en la página oficial de este órgano jurisdiccional electoral local, de conformidad 

con los artículos 687, 689 y 694 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales para el Estado de Campeche; 172 del Reglamento Interior del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche, y 22, de los Lineamientos del Tribunal 

Electoral del Estado de Campeche para la Recepción de Medios de Impugnación 

y Promociones Vía Electrónica, y cúmplase. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

                                                
1 “II. De igual manera, como garantía de no repetición se vincula al Instituto de la Mujer del Estado de Campeche, para 

implementar o, en su caso, dar continuidad al programa integral de capacitación y sensibilización a funcionarios de la Junta 

Municipal de Mamantel, Carmen, Campeche, a fin de evitar en el futuro posibles conductas que puedan generar vulneración 

a los derechos de la actora o de cualquier otra mujer integrante de la misma Junta y se le vincula para que informe a este 

órgano jurisdiccional, en un plazo no mayor a un mes posterior a la notificación de la sentencia, los avances de ese 

programa.”  
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Así lo acordó y firma el Maestro Francisco Javier Ac Ordóñez, Magistrado 

Presidente e Instructor, por ante la ciudadana Maestra María Eugenia Villa 

Torres, Secretaria General de Acuerdos del Tribunal Electoral del Estado de 

Campeche, quien certifica y da fe. Conste. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 

 

 

 
Maestro Francisco Javier Ac Ordóñez 

Magistrado Presidente 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Maestra María Eugenia Villa Torres 
                                         Secretaria General de Acuerdos 

 
 
 
 
 

Con fecha (9 de octubre de 2020), se turnan los autos a la Actuaría para su 

debida notificación. Conste.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

mailto:tribunalelectoralcamp@teec.org.mx

